
 

 
 

RAD. 2021-00049 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- Cali, Febrero 26 de 2021.- A Despacho de la 

señora Juez las presentes diligencias informando que por Reparto del 16 de 

Febrero del año en curso, correspondió al Juzgado la presente demanda, radicada 

en este despacho el día 23 de este mes y año, bajo partida No. 76001-31-10-011-

2021-00049-00.- Sírvase proveer.  

 

JOSÉ ALBEIRO RODRÍGUEZ CORREA 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

AUTO No. 282 

 

Cali, Febrero Veintiséis (26) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

RADICACIÓN No: 76001-31-10-011-2021-00049-00. 

 

Revisada la presente demanda  de Impugnación de la maternidad, que a 

través de apoderado judicial adelanta el señor Jimmy Angulo Rodríguez, 

encuentra el Despacho que tiene las siguientes inconsistencias que impiden su 

admisión:  

 

1.-  Tanto el poder como la demanda, se deben dirigir, contra la señora ELENA 

ANGULO RODRIGUEZ, en acción de impugnación de maternidad,   

vinculándose igualmente como demandados a los señores DALMIRO ORTIZ 

PERLAZA y MARIA EMERITA ANGULO RODRIGUEZ, quienes según registro civil 

de nacimiento del Ecuador, aparecen como padres del demandante. 

Igualmente, en el poder se debe agregar la acción de declaración de nulidad 

del registro civil de nacimiento del demandante, radicado en la Notaria Sexta 

de Cali.    

 

 

2.- Se debe dar cumplimiento con lo ordenado en el Art. 6° del Decreto 

Presidencial No. 806 del 4 de Junio de 2020, acreditando ante el despacho el 

envío de la demanda completa y sus anexos a las direcciones físicas  o 

electrónicas de  la demandada señora Elena Angulo Rodríguez y de los 

vinculados Dalmiro Ortíz Perlaza y María Emérita Angulo, pues no se puede 
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tener como su dato de notificación el mismo correo de la parte actora. 

Igualmente se deberá acreditar el envío del escrito de subsanación de la 

demanda.  

 

 

Conforme a lo anterior, y teniendo en cuenta el Nrales. 82 y 84 del C.G.P., el 

Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- INADMITIR la anterior demanda que a través de apoderada judicial 

adelanta el señor Jimmy Angulo Rodríguez, por lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

2.-  CONCEDER a la parte actora un término de cinco (5)  días para que sea 

subsanada, los cuales serán contados a partir de la notificación que de este 

auto se haga, so pena de ser rechazada la misma. 

 

3.- RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado Ayrton Jadith 

Lozano Murillo quien se identifica con la C.C. 16.788.734 y la T. P No. 95.1738 

del C.S.J. para que represente a la parte actora conforme al poder a él 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

FULVIA ESTHER GÓMEZ LÓPEZ 

Juez Once de Familia de Oralidad  

y.c.a.  

yessicardo@gmail.com
Texto tecleado
PUBLICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO# 028 DEL 02/MARZO/2021.


